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En Ses ión Extraordinaria de Concejo Municipal del día 26 de
viembre de 2025, a convocatoria del Señor Alcalde Sr, José Daniel
boya fvlayanchi, reunidos bajo la presidencia de la Primera Regidora
elaida Pizarra Manuyama y la asistencia efectiva de los señores (as)
gidores (as), Rolando Arbilclo García Mariana Alexandra Murayari

huña, Bensis Benjamín Mozombite Soló n, Davita Beatriz Sandi Silvano,l\ever Gonzales Co lantes, Juan Terce ro Sandoval Curitima, Ciaudia
Nohely Montano Costa y Guilliany Jiselita Dávila García; y consic-lerando
como tema de Agenda: "SOLICITUD DE APROBACION DE LA ACTIVIDAD
DE FISCALIZACION DEI\OMINAD/\: ..I'ISCALIZACIÓI\ DEL GASTO EI\
ACTlVIDADES T-UL"I'URALES Y DEI,OIiTIVAS FII\/\NCi/\DAS". CUYO
PERIODO I]E VIGEI\CiA SERÁ DL 15 (QIJI\lCE) DIAS CALENDARIOS, y
UI\A ES-|IMACIÓN EN SU PRES UPUESTO DE S/. ¿1,000.00 (CUATRO MIL y
0/100 SOLES)": OFICIO N" OO9-2025-R_RAG, DEL REGIDOR ROLAI\DO
RBILDO GARCiA.

Cfrfl.üSTT}ffiETI\F.IDÚ;

Que, el Artículo t94o cle la Constitución Politica del Estaclo
modificacjo por el Artículo Único cle la Ley No 2.8607 en concordia con el
Ar-tículo II del Titular Preliminar cle la t-ey Orgánica de Municipalidades -Ley N" 27972, qLle establece que las Municipalidades corno órgano de
Gobierno Locai, tierlen autonomía polí[ica, económica y acjministrativa en
los asunl.os cle sLl competencia.

Que, rnediante Ley No 3r9r2, cle fecha 05 de julio del presente
periodo fiscal, se aprobó entre otros, la modificación de la Ley Orqánica
de lvlunicipalidades y modificación de la Ley No 31433, a fin de que se
asegure el f irlanciarniento de ia función fiscalizadora de los Concejos
Municipales, est.ablecierrdo para ello la modificación del Artículo 9o cle la
Ley No 27972 - Ley Argánica de Murrricipalidades, el cual señala como
atribuciones tiei Concejc Municipal, fiscalizar la gestión pútblica cle la
mLrnicipalidad.
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Que, conforme al numeral 22) clel Artículo 9o , de la Ley No 27972
Ley Orgánica de Municipalidades, es atribución del Concejo, entre otras

tiiQ

de Fiscalizar la gestión pública de la municipa idad. Para tal efecto, enolLI presupuesto institucional de apertura (PIA) de la municipalidad, se
ncorporan os recursos, según clasi ficador presupuestario, que
proporcionen al concejo munici pal la capacidad logística y e apoyoprofesional necesa rios para el ejercicio de sus actividades de fisca ización

Que, mediante Oficio No 0?-59-2025-GPE-MpL-N, de fecha 07 cte
ei'o de 2025, a Gerencia de Planeamiento Estratégico remite adjunto
Informe r\o a7_20-20?_5-Up-GpEMpL_N/lNG, co munica que existe
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d presupuesta para asumir el Prograrna de Acciones de
iscalización para el Ejercicio 2025, el rrismo que alcanza la suma de S/.

57 B,'281.7 6 (qurinientos seten ta y ocho mi , doscientos ochenta y uno con76/10O) soles, que corresponde al 2o/o del monto de los recursos
incorporados anualmente en el presL; puesto Institucional de Apertura

unicipa ES

rubro Fondo de Comp ensación 14unicipal e Impuestos

Que, nt ediante 'oficio No 009-2025-R-RAG, de fecha 2i- cJe

ri

OV iernbre dei 2025, el Regidor ilolar-rdo Arbildo García soLICITA LA
APR.OBACIOI\ DE LA ACTIVIDAD DE FISCALI ZACION DENOMINADA:
"FISCALIZACIÓN DEL GASTO EI\ AUTIVII)ADES Cl.,lTLiRALi:S Y
DEPORTIVAS FINANCIADAS" CU'/O F'ERIODO DE VIGENCIA 5E RA DE 15(QUINCE) DIAS CALEN DA RiOS, Y UNA ESI'IIVIACIÓN EN SU
PRESUPUESTO DE S/. 4,000.0 0 (CUATRO MiL Y 00/100 SOTES),,, petición
que expone ante c,:l pleno del Concejo.

siendo, el estado en er que el llonorable órgano colegia,cc deLoreto - Nauta debe ernitir pronuncianriento en el rnarco de las
consideraciones descritas prececlentemente, lurego clel clebate
correspondiente, con el voto [JNANIME cle los preserrtes y con la rlispensa
del ir"ámite de la lectrlra y aprobacióri del Acta,

&§Lt"il*ERDdli

s,,rtículo to"- ApüdCIBl\H, LA AC-TIVIDAD DE FISCÉ\LIZACIoN
IJENOIVIiI\/\DA: "FISCI\LIZACIÓN DEI_ GASTO EN AC'I-IVIDADES
CULTU[1ALE5 \'IJEPORTIVAS FINANC-IAD/\S", CUYO PERlODO DE
VIGEi{CI/\ SII;I/i t]L: 15 (QUINCE) DI/\S CALEI\DARIOS, Y I.-JNA
ESTIMACIÓN EI{ SU P[?.ESUPUES'TO DE S/,4,OOO.OO (CUAiRO MIL Y
OO/1OO S()I.ES)", PLANTEADA POR EL REGIDOR ROLANDO ARI]ILDO
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GARCÍA, Y QUE EN ANEXO FORMA PARI'E INTEGRANTE DEL PRESENTE
ACUERDO DE COI\CEJO.

A¿!ísulo__*e.: EIvüARGAR., AL DESpACHo DE ALCALDÍA,
CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA MUN]CIPAL, GERENC]A DE
SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTTÓru NMBIENTAL A TRAVES DE LA SUB
GEREI\CIA DE SERVICIOS MUNICIPALES, OF]CINA GENERAL DE
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO, OFICINA GEI{ERAL DE
ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ATENiIÓN AL CIUDADANO Y'cTSrIéÑ
DOCI"]MENTAL, Y A LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA ]URÍDICA, EL
CUMPI-IM]EI\TO .DE LO ESTABTECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EL
MISIVIO Q9E QUEDA DISPENSADO DEL TRÁMITE DE LECTURA Y
APROBACIÓN DEL ACTA, ASÍ COMO A LA OFiCINA DE SECRETARIA
GENERAL Y ARCHIVO HACER CONOCER A LAS INSTANCIAS PE.RTINENTES
Y DEMAS QUE FUERAN, EL ACUERDO ANTES DESCRITO, EN EL. MODO Y
FORMA DE LEY,

Regís[rese, Comuníquese, publícluese y Cúnrplase
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